












Secretaría Ejecutiva

Anexo 1 a la Circular No. 68 

Dirección Distrital:

Demarcación Territorial Unidad Territorial / Pueblo Originario

Clave de la 

Unidad Territorial 

o Pueblo 

Originario 

¿Enviará 

fotografía o 

video o no es 

viable?

En caso de no ser viable, describa los 

motivos

¿Enviará 

fotografía o video 

o no es viable?2

En caso de no ser viable, describa los 

motivos2

¿Enviará 

fotografía o video 

o no es viable?3

En caso de no ser viable, describa los 

motivos3

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación

Etapa: PREVIO a la ejecución del proyecto Etapa: DURANTE la ejecución del proyecto Etapa: CONCLUSIÓN de la ejecución del proyecto 

El reporte debe incluir todas las unidades territoriales y, en su caso, pueblos originarios en los que se ejecutará proyecto 

de presupuesto participativo para el ejercicio 2022. 

Remitir este reporte a más tardar el 5 de agosto de 2022

Reporte de proyectos ganadores del presupuesto participativo 2022 de los que se enviarán fotografías y/o videos para incorporar en la Plataforma 


